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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER ACONSULTA PÚBLICA LOS MODELOS DE 
COSTOS PARA LA DETERMINACIÓN DE, TARIFAS DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN 
PARA EL PERIODO 2018 A 2020: 

ANTECEDENTES 

/ \ 
1. Creación del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 11 de junio de 2013/ 

~e publicó en el Diario Oficial de la 1Federación (én lo sucesivo, el\"DOF"), el 
"DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 

artículos 60.,1 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política dB los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo 
sucesivo; el ",Decreto"), mediante <?I cual se creó al lnsfüuto Federal d~ 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como un órgano 
.autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a 
lo dispuesto en la propia Constitu¡:;ión Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(en lo sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo 
a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso'. apro~echamiento 
y explotación del espectro radioeléctrico, las-redes y la prestación de los 
servicios (je J90iodifusión y telecomunicaciones, así com~ del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos eserlciales, garantizando lo 
estableci<;Jo en los artículos 60 .. y ?o. de la Constitución. 

11. Resolución AEP. El 6 de marzo de 2014, el Pleno del Instituto en su V Sesión 
Extraordinaria, aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO ÓEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL (;;RUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL 

- -. QUE Fg<MAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MEXICO, 

S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA. 

S.A.B. DE c. V., GRUPO cAqso, S.A.B. DE c. v.; y GRUPO FINANCIERO INBURSA. 

S.A.B. DE C. V:, COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR 

DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS ME\)IDAS NECESARIAS PARA 

EVITAR QUf SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA." (en lo/ 
suc~sivo, la "Resolución AEP"). 

111. Ley Federal cJE:l Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio de 2014, se 
publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden fa,Ley- Federal de 
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Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Púb/íco de \ 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan' y derogan 
diversas' disposiciones en materia de telec°'municaciones y radiodifusión" (en 
lo sucesivo, el "Decreto de Ley"), entrando en vigor la Ley Federal de ., 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, lo LFTyR") e.113 de agosto 
del 2014. 

IV. Estatuto orgánico. El 4 de septierqbre de 2014, se publicó en el DOF el 
"ESTATUTO Orgánico del Instituto Federal de Te/ecorriunicaciones" (en lo 
sucesivo,.el "Estatuto"), mismo que entró en viQJor el 26 de septiembre de 2014 
y fue modificado el 17 de octubre de 2014. 

V; )\probación de la metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 
18 de diciembre de 2014~ el Instituto publicó en el DOF, el "ACUERDO 
mediante el cual e/Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicdéiones y Radiodifusión", aprobado 
mediante Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de 
Costos") .. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución, , el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así cómo del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales. Asimismo, es autoridad en 
materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que en éstos regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; imbondrá límites a la concentración nacional y 
regional de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle 
varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecómunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, 
y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para asegurar 
el cumplimiento de estos límites. 
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De igual forma, la fracción IV del párrafo-vigésimo del artículo 28 de la Constitución, 
señala que el. Instituto podrá emitir disposiciones administrativas de carácter general 
exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su 
competencia. En ese sentido, el Pleno del Instituto, conforme a 1b establecido por los· 
artículqs 15 frácción 1 de la LFTyR y 6º de s9Estatuto Orgánico, tiene la atribución de 
expedir disposiciones administrativas de carácter general, planes técnicos 
fundamentales, lineamientos, ModelOs de Costos, procedimientos de evaluación de la 
conformidad, procedimientos de homologación y certificación y ordenamientos 
técnicos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, •así como demás_ 
disposiciones para el-cumplimiento de lo dispuesto en ló LFTyR. 

/ •' 

SEGUNDO.- Importancia de la interconexión. El artículo 6º de la. Constitución establece 
que las telecomunicaciones sonservicios públicos de interés general, y es el deber del 

/ ' 

Estgdo de garantizar que se presten en condiciones 'de competencia, calidad, 
pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso 'libre 
y sin injerencias arbitrarias. 

' / 

' 

Por su parte el artículo 2 de la LFTyR, en concordancia con la Constitución señala que 
las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoria en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la 
Nación y garantizar su eficiente prestación, y que para tales efectos establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 
En este sentido se observa en 1.a LFTyR que es a través del desarrollo y la promoción de 
una cómpetencia efectiva que se garantizan las mejores condiciones para el país. 

De conformidad con el artículo ~5 Constitucional, el Estado planeará, conducirá, 
coordinará y orientará la actividad:económica nacional, llevando a cabo la regulación 
y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco que otorga 
la propia Constitución. 

/ ' i ! 

Asimismo, el Decreto establece el deber de garahtizar la competenc;;ia económica en 
el sector de telecomunicaciones, y por lo tanto requiere de una regulación adecuada, 
precisa e imparcial de la interconexión, q'ue promueva y facilite el uso eficiente de.las 

' redes, fomente la ehtrada en el mercado de competidores eficientes y permita la 
' expansión de los existentes, incorpore nuEwas tecnologías y servicios y promueva un 

' / entorno de sana competencia entre los operadores. 

Al respecto, las telecomunicaciones son estratégicas para el crecimiento económico y 
so/ci9I de cualquier

1 

país. El desarÍbllo de la infraestructur6 y de las redes de 
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telecomunicaciones se ha convertido en una prioridad inaplazable, particularmente 
para países como México, en el que se requiere un aume_nto en la tasa de penetración 
en los servicios de telecomunicaciones. 

En este tenor, la competencia entre operadores de telecomunicaciones es un factor 
decisivopara la innovación y el desarrollo de los m,ercados de las telecomunicaciones. 
Un mercado en competencia implica la existencia\de distintos prestadores de servicios, 
donde los usuarios pueden elegir libremente aquel concesionario que le ofrezca las 
mejores condiciones e¡i precio, calidad y diversidad. Es en este contexto de 
competencia ¡;¡n el que la interconexión entre redes se convierte en un factor de interés 
público, en tanto que cualquier comunicación que inicie pueda llegar a su destino, 
ihdependientemehte de la red pública concesionada que se utilice; evitando que una 
cietermihada empresa pueda tomar ventajas de su tamaño de red, y permitiendo que 

• i / 
la decisión de contratar los servicios por parte de los usuarios sea por factores de precio, 
caJidad y diversidad.· 

En un escenario donde d_ebe prevalecer la competencia en, la prestación de todos los 
servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer condiciones de interconexión 
que no distorsionen el crecimiento eficiente del sector, ya que todos los participantes 
del mercado acceden a un elemento básico, sin que ninguno obtenga ven,tajas 
extraordinarias en la prestación de dicho servicio. 

Aunque las empresas incurren en un costo por terminar una llamada, el establecimiento 
de la tarifa de interconexión, es en mayor medida una estrategia de competencia. 
Debido a que cada empresa tiene el control sobre la terminación de llamadas en su 
re-d, éstas aprovechan tal situación para mejorar su participación de mercado y sus 
ganancias. En una situación en la cual una empresa tiene ventajas por su tamaño de 
red, ésta puede aprovechar la situación para obstaculizar la entrada de nuevos 
competidores o para debilitar a los competidores actuales. 

De esta forma, la regulación en tarifas de interconexión es un mecanismo de política · 

regulatoria que tiene como finalidad equilibrar las fuerzas de competencia de las 
empresas rivales en el sector telecomunicaciones, es decir, aminorar las desventajas 
derivadas del tamaño de red y que permita a las empresas de menor tamaño contar 
con planes tarifarios que tas posicionen de una manera competitiva en la provisión de 
servicios. 

TERCERO.-Determinaclón de las tarifas con base en un Modelo de Costos. El artículo 131 
de la LFTyR, a la letra señala: 
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','Artículo 7 31. Cuando el Instituto considere que existen condiciones de competencia 
et'ectíva en ef sector de las telecomunicaciones, determinará los criterios conforme a los cuales 
los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, fijos y móviles, celebrarán de 
manera obligatoria acuerdos de compensación recíproca de tráfico, sin cargo alguno por 
terminación, incluyendo llamadas y mensajes cortos. •, 

Durante el tiempo en que exista Tin agente económico preponderante en el sector de lirJs 
telecomunicaciones o un agente económico que cuente directamente o indirectamentli'__con 
una participación nacional mayor al cincuenta por ciento en el sector de las 
telecomunicaciones, méciido este pdrcentaje ya sea p""r el número de usuarios, suscriptores, 
por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada eje las mismas de acuerdo con los datos 
con que disponga el ¡Instituto, /ds tarifas de terminc!ción de tráfico fijo y móvil, incluyendo 
llamadas y "!ensajes cortos, serán asimétricas conforme a lo siguiente: 

a) Los agentes a los que se refiere el párrqfo qnterior, no cobrarán a los demás 
""corricesionarios por el tráfico que termine en su red, y 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, lp tarifa de 
interc;_onexión será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o 
condiciones de_/os convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este 
artículo, con base en la metodC>/ogía de costos que determine, tomando 6)n cuenta 
las asimetrías naturales de las redes a ser interconectadas, la participación de 
mercado o cualquier otro factor, fijqndo las tarifas, términos y/o condiciones en 
consecuencia, 

Las 'tarifas que determine el lnstitoto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación 
de mercado, los horarios de congestiollamiento de red, el volumen de tráfico u otras 
que determine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadqs para que el concesionario 
.. ---- 1 

que se interconecte no necesite paggr por componi;mtes o recursos de la red que 
no se requieran para que el servicio sea suministrado, ~-. 
. , 

.. El lnstitutq,previo a determiriar que un agente económico preponderante ya no cuenta con 
dicho carácter o dejó de tener la participación a IÓ que se refiere e/p.árrafo segundo de este 

/;rtícu/o, deberá deter~)nar si dicho agente cuenta con poder sustancial en el mercado 
relevante de terminación de llamados y mensajes cortos. En caso que el agente cuente con 
poder sustancial en el mercado referido, el Instituto resolverá si éste contin90 en el régimen 
asimétrico establecido en el inciso o) del párrafo segundo de este artículo o bien, si le fijo una 
tarifa asimétrica conforme o la metodología previsto en /ospárrafos segundo, tercero y cuarto 

·del inciso b) de este artículo." 

Esto es, las tarifas de interconexión aplicables a los concesionarios distintos al Agente 
Económico Preponderante se resolverán con base en la metodología que al efecto el 
Instituto determine; es así que, el' 18 de diciembre de 2014, el Instituto publicó en el DOF 

' 



la Metodología de Costos P<;ira el cálculo de las tarifas de interconexión de conformidad 
con lo establecido en el artículo 13 l de la LFTyR antes señalado. 

Ahora bien, en c;:uanto a las medidas impuestas al AEP, la Medida TRIGÉSIMA SEXTA del 
Ar:iexo 2 de la Resolución del AEP dispone lo siguiente: 

"TRIGÉSIMA SEXTA.· Las tarifas por los Servicios de Interconexión relativos al servicio 
de Tránsito. Originación y de Terminación .que cobrará el Agente Económico 
Preponderante será determinada con base en un Modelo de Costos elaborado de 
conformidad con fa "Resolución mediante fa cual el Pleno de fa Comisión Federal 
de Telecomunicaciones emite los lineamientos para desarrollar los modelos de 
costos que aplicará para resolver, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de tarifas aplicables a fa prestación de 
los servicios de interconexión entre concesionarios de redes públicas de 

' telecomunicaciones", publicada el 12 de abril ,de 2071 en el Diario Oficia/.' de fa 
Federación, o aquellas que fa modifiquen o sustituyan,/ pero considerando fq 
participación del Agente Econ0mic0 Preponderante, medida en términos de' 
usuarios finales. -

El Agente Económico Preponderante deberá acordar fas demás tarifas de Servicio 
de Interconexión no previstas en el párrafo anterior, así como fas que pagprá por 
Servicios de Interconexión prestados por otro concesionario:· En caso de 'que fas 
partes no logren acordar dichas tarifas. podrán solicitar fa intervención del Instituto 
de conformidad con fas disposiciones legales y administrativas aplicables. En este 
caso, el Instituto resolverá fas tarifas por los Servicios de Interconexión que deberán 
pagarse con base en una metodología de costos incrementales promedio de largo 
plazo. 

Las tarifas por los Servicios de Interconexión, relativos a Tránsito, Originoción y 
Terminación de tráfico que pagará el Agente Económico Preponderante se 
determinara con base en un Modelo de Costos elaborado de conformidad con fa 
"Resolución mediante fa cual el Pleno de fa Comisión Federal de 
T e/ecomunicaciones emite los lineamientos para desarrollar los modelos de costos 
que ·aplicará para resolver, en términos del artículo 42 de fa Ley Federal de 
T e/ecomunicaciones, desacuerdos en materia de tarifas aplicables a fa prestación 
de los Sf!_01ícfos de interconexión entre concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones", publicada el 7 2 de qbrif de 207 1 en el Diario Oficial de fa 
Federación, o aquellas que fa modifiquen O sustituyan." 

Esto es, las tarifas por los Servicios de Interconexión relativos al servicio de Tránsito y 
Originación prestados por el Agente Económico Preponderante deben determinarse 
mediante un Modelo de Costos elaborado de conformidad con la Metodología de 
Costos, toda vez que esta sustituyó a la Resolución mediante la cual el Pleno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones emite los líneamientos para desarrollarlos 
modelos de costos que ap/ícará para resolver, en términos del artículo 42 de IÓ Ley 
Federal de Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la 
prestación de los servicios de interconexión entre concesionarios de redes públicas de 
telecomunícaciones. 
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En ese sentido, con la 'finalidad de blcanzar los objetivos que establece la .LFTyR, el 
Instituto cuenta con la atribución de establecer los Modelos de Costos para determinar. 
las tarifas aplicables para_ los servicios de interconexión en el que se presente un 
desacuerdo entre concesionarios. Razón por la 'cual, los Modelos de Costos constituyen 
una herramienta que permitirá a la autoridad ejercer de mejor manera la atribución de 
resolver lo que corresponda en los casos concretos. 

Es por ello que el Instituto elaboró los Modelos de Costos con el fin de contar con una 
herramienta formal que lo puedQ_(lUXiliar en la determinación de tarifas para !Os servicios 
de intercónexión aplicables para el periodo de 2018 a 2020. 

' En -este orden de ideas, este Instituto c0nsidera de la mayor relevdncia someter a un 
proceso de consulta pública los Modelos de Costos para los servici9s de interconexión, 
eón la finalidad de fortalecer la transparencia de las resoluciones que, en¡cada caso 
concreto ecnita para la determinación de las tarifas por la prestació,n de los servicios 
antes referidos. Dicha consultg pública tiene por objeto recabar comentarios de la 
industria los concesionarios, pérmisionarios y autorizadl:'ls, y en su caso, de especialistas 
en la materia y del público en general, para ser qnalizados y, de resultar procedénte, 
fortalecer los Modelos. 

- Es decir, no obstante que el Modelo de Costos es, como tal" una herramienta de trabajo 
que tiene ·la autoridad y por lo tanto, no incide directamente en un procedimiento en 
lo individual, se estima de la mayor relevancia que, previo a su emisión y en su momento 
aplicación a un determinado caso en concreto, la autoridad tenga conocimiento de \, 
las inqúietudes de los regulados a efecto de que, de forma simplemente informativa, se 
p~eda allegar de comentarios o sugerencias que permitan fortalecer esta herramienta 
dé trabajo para lograr las finalidades de la LFTyR. 

CUARTO.- Consulta Pública de los Modelos de Costos.- La ponsulta públiea tiene por 
--objeto cumplir con los principios de transparencia y participación ciudadana por parte ' 
del Instituto, con la finalidad de recabar comentarios de la industria, de especialistas en 

\ 1 ! 

la materia y del público en general, para serán analizados por este Instituto, y de resultar 
procedente, con ellos fortalecer los Modelos de Costos. 

Las consultas públicas sobre los Modelos de Costos relativoo a los servicios de 
' interconexión, son instrumentos que han implementado las autorid,ades re.gulatorias de 

diversos países, con la finalidad de brindar transparencia, recibir retroalimentaci9n de la, 
industria y de los agentes económicos interesados, así como perfeccionar su diseño y 

operación. 
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Una consulta pública implica la publicación de los principios, supuestos, variables y 

parámetros que forman parte de los Modelos de Costos. Cambios en cada uno de estos 
elementos tienen, a su vez, un impacto en el resultado, por lo que es indispensable recibir 
observacior;ies, comentdrios e inquietudes que los concesionarios o interesados tengan 
de manera previa a su aprobación y aplicación por parte de la autoridad regulatoria. 

Las autoridad.es regulatorias pudieran no disponer de información perfecta y completa 
respecto a los Modelos de Costos, por lo que la consulta pública se convierte en una 
herramienta necesaria que permite reducir significativamente el margen de error, y 

asegura que los supuestos reflejen la realidad del sector o del mercado de una manera 
más acertada. 

En este sentido, la presente Consulta Pública tiene como objeto de análisis todas las 
cuestiones relacionadas con: 

• La estructura, arquitectura y algoritmos utilizados en los Modelos de Costos 
• Los parámetros de entrada de los Modelos de Costos. 

Todo lo anterior con el objetivo último de robustecer los Modelos de C()stos y tener un 
diálogo abierto entre el Instituto y los regulados. 

Los Modelos de Costos estarán disponibles al público en general en formato de hoja de 
cálculo, para fac,:ilitar la comprensión de los principiOs de diseño desarrollados a lo largo 
del documento y aportar una transparencia totc¡il a los principales actores del mercado 
en cuanto a su construcción. Asimismo, ofrece a los participantes la posibilidad de 
incorporar sus comentarios, tanto a los principios de diseño utilizados, como a los,. 
parámetros específicos empleados en su cor;istrucc-ión, sustentando debidamente sus 
argumentos. 

La información y comentarios vertidos por los participantes durante la .Consulta Pública, 
permitirán realizar la fase de calibración final de los Modelos. 

Los Mode.los de Costos muestran resultados de Id~ tarifas por la prestación de los servicios 
de interconexión, a partir de la estruc:;tura de los parámetros predeterminados por el 
Instituto, con el fin de que sirvan como referencia a los interesados, sin entenderse con 
ello que se trata de tarifas definitivas. Como se mencionó con anterioridad, el objetivo 
de la Consulta Pública es el análisis de los Modelos de Costos, por lo que los resultados 
podrían modificarse derivado de circunstancias particulares a cada caso y si el Instituto 
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considera procedente realizar algún ajuste a partir de comentarios vertidos a través de 
la consulta pública. 

Como parte de este procedimiento, se insiste en_ la necesidad de que el Instituto tenga .. 
conocimiento de las opiniones delos integrantes de la industria derivado de que son 
ellos quienes intervienen en la operación de las redes públicas de telecomunicaciones, 
prestación y comercializoción de los servicios; ello sin perder de vista que dnte la 
diversidad de intereses comerciales prevalecientes'8n la industria es el órgano regulador 
quien en última instancia está encargado de determinar las condiciones bajo las cuales 
se deberán \de prestar los servicios evitando que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia. 

Es conveniente señalar que el artículo 51 de la LFTyR-establece la posibilidad de que el 
Instituto lleve a cabo c,onsultas públicas en cualquier caso en el que el Pleno determine. · 
Dichas consultas se realizarán bajo los principios de transparencia y participación 
ciudadana en los términos que determine el Pleno. 

Conforme a lo expuesto, se considera que el Modelo de Gastos de los servicios de 
interconexión, deben estar sujetos a un proceso de consulta pública por un periodo de 
40 (cuarenta) días hábiles para favorecer la trandparencia y participación ciudadana 
con el fin de recibir los comentarios y opiniones de la industria, académicos, analistas y 
sociedad en general a efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
dispositivo legal señalado. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, párrafos dédmo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
7, 15 frecciones XL y LXIII y 51 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
y l, 4, fracción 1 y 6 fracción XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se determina someter a consulta pública los MODELOS DE COSTOS'PARA LA 
DETERMINACIÓN DE TARIFAS DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXION APLICABLES PARA EL 
PERIODO DE 2018 A 2020, por un plazo de 40 (cuarenta) días hábiles contadcós a partir 
del día hábil siguiente al de su publicación en el portal de Internet del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria a recibir y dar la atención que 
corresponda a las opiniones que sean vertidas en virtud de la consulta pública materia 
del presente Acuerdo. 

TERCERO.- Publíquese en el portal de Internet del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

/'.--"'""'\ 

((' ? 
/rl / f / 

. L-{ 
Gabriel Ó$waldo Contreras Saldívar 

Cdm~onado Presidente 

( ' '• \ ¡, 
1 \\\ 

\ t'\~ 
Erhesto Esf(¡\;. ·. i\!González -

• Co~jado 

@ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

dolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Adriana Soña Labardini lnzunza 
Comisionada 

J /-//t.!ld-.1":--

M ario Ger n Fromo;7Rangel 
Comisionado 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXV Sesión Ordinaria celebrado el 25 
de octubre de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor, Ernesto Estrada 
González, Adriona Sofía Lobordinl lnzunzo, Moría Elena Estovlllo Flores, Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez 
Mojica; con fundamento en' los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artfculo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/251016/586. 
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